
10.. 
»i 2¡ 
leu 
~8c 
¡as

leí 1| 
’errí 
11..
as

leí i 
tonic
121 
Ll.

DE LA PROVINCIA DB RAT-BAR/RR

sono, 
antoi 
ib  lk 
20? 
TOl 
are: 
.pre 
eli 

>»g(
re- 

i di

18! 
loar 
nal' । ex

60 Oénta.' SABADO 3 DE FEBRERO DB 1923

Se publica los martes. Jueves y sábados

Se Mucribo en U Eicuela*lij>otrAflea, c*He de la Mleericordla número 4.
Lee euacriptoree tienen derecho ademái de loe números ordinarios a los extzaor- 

«wi**. excepto los que contentan tes listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

a P^0S‘~P°r  s,a,cr,PciÓQ al mci 8 pesetas.—Por un número suelto 0,50.-Atra- 
sado (//S—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.-Id. para los que no lo son 0-05.

M. 8757

FRANQUEO 
concertado

AMLa* oh^yín en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, ti en 
cite no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que ter
mine te inserción de te Ley en la Gaceta.

.a V * * * * * * 7 * * * * '.í d enilncto8 lúe se manden publicar en los Bo l bt w bs  Of ic ia l e s
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. o. de 6 Abril de 1839)

i BU 
U68' 
i de

-E

M. tote 11

dor 

nta 
ti 08 
j®' 
CIO 
de 

eto 
lor 

el
Jo 
la 
lo 

re-
81 
el 
g° 
el 

ri- 
de 
az 
ÜS 
si- 
de 
»• 
a- 
1' 
16
S

11

PARTO OFICIAL
Presidencia dei Gonselo de Ministros 
9. M el Rsy Don Alfonso XIII

Días guarde), S. M. U Reina Ucfift Vtc- 
testa Eugenia, 8, A R el Príncipe de 
Afiturias é Infanses y demA* persones 
de i» Augusta Real Familia, continúAti 
iln novedad en su importante Enlud, 

(.Gacela i.° Febrero)

J

f
i
i

I
I-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

- Re a l  Or d e n
limo, 8r,: Por Real urden fecha 7 de 

Noviembre de 1921 se concedió la gra
cia de actuar en tercer llamamiento a 
ingreso en el Cuorpo de Correos, y es 
peclalmence a aquellos que por hallar
le cumpliendo sus deberes militares no 
pudieron actuar a su debido tiempo, si 
bien con las limitaciones de que se con
lideraría extinguido el derecho que se 
les reconuc'a si transcurrían quenco 
6Im , contados desde en licénciamiento, 
lia solicitar el examen o si se anuncia
ba otra convocatoria,

Rsionee muy justas y atendibles per 
«des conceptos fueron, sin duda, las 
Que »e tavieroo en cuont» par» el reco- 
Hacíales te de aquel derecho; piro aOilt 
•heaclis debe ponérsele un término en 
•1 quo, respetando en lo posible Jos de- 
Hebosda lee totéreBadcB, qusdpn Um- 
blóa a salvo lo* de la Administración, 
eQ bien de servicio Un importante como 
ti de Ge ¡re os, que en estos momentos 
BrecUamás qne nunca reorganizar con 
toda argescu, A este tin, y teniendo

preseate que supuesto el tiempo 
VAMacarríde habrán cesado ya las can- 
■M qae a aqueilee opositores les ímpi- 
tiaren pre*untarse a examen, y que no 
M pasible determinar el derecho que les 
*ti»te ceavocando nuevas oposiciones, 
Wo 1» anormal de lea cücuasíanoiíiH,

que se peMedjqee % los qae atenlén- 
lotea la E*»l ordea do referencia solí-

ya míiw ,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

’Usponer:
Primara. Que los individuos sujetos 

^•«rvíclo miUíArque tantán solicitado 
*otuaj q m las oposiciones convocadas

11 de Noviembre de 1920, priiéti- 
S8en su* ejercicios ame jos Tribunales 
^pactivo* a partir del dia 26 de Fe- 
tero próximo, siempre y cuando bsyan 

£»Ufioado que lo eaUcitaron en la for-
y tiemsio daten&lnado por la Real 

rdtinde7de Noviembre do 19-4,
-egundo. Los que todavía se en- 

J^utren incorporados al Ejércí'o de 
®tán solicitar examan dentro del pía-

zi do qa’nce días, ndo a sus
instenc as oertlficacíón de) Jefe d«l 
Üuurpu en que prestan servicio, justifl- 
cativa de su situación mllUar y de la 
facha de su Incorporación; y

TArcero. Tanto los opositores mili
tares y» Ifcenciados como los^que toda
vía se encuentren incorporados, a quie
nes se refiere la Real orden de 7 de 
Noviembre de 1921, que no se presen
ten al ser llamados por los Tribunales 
correspondientes perdarAngtodo^su de
recho.

Da Real orden lo digo a V, I, parajsu 
conocimiento y demás efectos. DÍos 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
25 de Enero de 1923,

ALMODOVAR
Stflor Director general de Correos y Te

légrafos.
(Gaceta a6 de Enero)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo Sr,: Examinado el expediente 

relativo al crédito destinado a ejecu
ción de obras de reparación de carrete- 

por contrata, capítulo 19, artículo 
2 c í ncepto 2.® del Presupuesto vigen
te para este Ministerio por ’ey do 26 de 
Julio de 1922 (Gaceta del 27):

Resultando que por Real orden de 20 
de Octubre de 1922, (faceta del 26) se 
aprobó la distribución entre todas las 
Jefaluras de Obras púbHcas de las can
tidades o"? quedaban disponibles para 
les ejercicios económicos de 1922-23, 
1923-24 y 1924-25 del crédito mencio
nado, con arreglo a lo dispuesto en la 
prescripción f) ds! articulo 24 de la 
mentada vigente ley de Presupuestos:

Resultaado que en la misma Real or
den, y para cumplir lo dispuesto en la 
prescripción g) del m smo irdculo 24 
de la ley de Presupuestos se ordenó a las 
Jefaturas de Obras públicas remitieran 
relación de las reparaciones de carrete
ras que deban subastirse, por tener 
sus firmes en peor estado y estar some
tidas a más intensa frecuentación:

Resultando que, teniendo en cuenta 
las relaciones prepuestas remitidas por I 
lás Jefaturas de Oblas públicas se ha 
formulado la relación que se acompaña 
adjunta, cuyas obras, según lo dispues
to en la prescripción d) del repetido ar- 
tículu 24 de la citada ley de Presupues- I 
tos, esté autorizada para subastar el I 
Ministro de Fomento, previo acuerdo I 
favorable de! Consejo de Ministros: '

Considerando que, con objeto de evi- I 
tar nuevas tramitaciones que retrasen I 
la subasta de mayor número de obras, I 
aprovechando pare cada provincia las I 
íconomías que por ja subasta se hayan I 
obtenido y las no aplica ias en esta pro I 
puesta, y para repetir las desiertas o I 
las anuladas a costa del rematante, per ■

| 30 olorgar éste la correspondiente es 
crttura en oí plazo fijado, es convení-m- 
te recabar el previo acuerdo dei Con
sejo de Ministros con carácter general, 

8. M. el Rey (q, D, g,) de acuerdo con 
el Consejoide Ministros, se ha servido 

| disponer:
I 1.° Autorizar a la Dirección general 
de Obras públicas para que enuncie, 
celebra y adjudique las obras de repara
ción de carreteras que figuran en la ad
junta relación formada por las más ur
gentes, coa arreglo a la propuesta de 
aquella D rae ón general, teniendo en 
cuenta las remitidas por las Jefaturas 
de Obras públicas.

2.® Autorizarla también para proce
der a la segunda subasta da las obras 
que resultan desiertas en la primera, y 
para ¡as sucesivas necesarias para los 
remates que fueren anulados a costa 
del rematante, por no otorgar éste la 
correspondiente escritura de errata 
en el plazo fijado; y

3,® Que una vez conocidas por Jas 
Jefaturas de Obras publicas las econo
mías obtenidas por las subastas a ca
da una correspondientes, formulen nue
vas propuestas para subasta, ajustán
dose a las prescripciones fijadas en la 
Rea! orden de 20 do Octubre de 1922 
para su redacción, hasta cubrir las 
cantidades que püra el Importe total y 
el da cada anualidad resulte disponible, 
sumando a las que no se ha dispuesto 
en esta primera relación las economías 
obtenidas por las subastas, procediendo 
el Ministro de Fomento a ordennr a la 
D.rección general de Obr^s públicas la 
subastas de las obras comprendidas en 
cada relación, sin necesidad de nuevas 
tramitaciones.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conoclm ento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 13 da Enero de de 1923

GASSET
8r, D reCuOT general de Obras públicas.

Relación de las obras de reparación de 
carreteras propuestas por las Jefotu- , 
ra-< de Obras públicas para subastar 
con cargo al capítulo 19, artículo 2.°, I 
concepto 2.® del Presupuesto vigente, 
formulada, teniendo en cuenta las 
prescripciones c), d), f) y g), del artí 
culo 24 da la Ley de 26 de Julio de 
1922 y lo dispuesto por Real orden de I 
20 de Octubre de 1922,

Pr o v in o ja  d e  Ba l e a r e s
Carretera de Palma al Poerio de Al- I 

cudia; kilómetros 31 a 41; clase de obra, I 
reparación, explanación y firme; im | 
portes de los presupuestos: impor-e to- i 
i.'.!, 69,999*37 pesetas; parte que ha de I 
abonar el Espado, 69.999’37 id,, distrb | 
bucíón en anualidades: de 1922 al 1923 I 
19,000'00 pesetas; de 1923 a 1924¡ *

... -n im

25.500*00 id., de 1924 a 1925, 25.499'37 
ídem.

Carretera de Palma al Puerto de An- 
drallx; kilómetros 15 a 17; clase de 
obra, reparación, explanación y firme; 
importes de jos presupuestos: importe 
total, 23 667'24; parte que ha de abo
nar el Estado, 23 667 24 id., distribu, 
c ón en anualidades: de 1922 a 1923 
22,000*00 pesetas; de 1923 al 1924* 
10 500’00 id.; de 1924 a 1925, 10.967*24* 
ídem.

Carretera de Andraitx al Este'Ienchs; 
kilómetros 11 a 14; clase de obra, re
paración, explanación y firme; impor
tes de los presupuestos: importe total
20.497<33 pesetas; parte que ha de abo
nar el Estado, 20.497'33 Id,; distribución
en anualidades: de 1922 a 1923, 2*000*00 
pesetas; de 1923 a 1924, 9.500'00 id. de
1924 a 1925, 8.997'33 id,;

Totales: 114.200 pesetas.—Créditos
concedidos 114.163'94.-Créditos con
cedidos para nuevas subastas 36*06 
Idem,

Madrid, 13 Enero de 1923,-Aproba- 
do por su M.-Gaaiet.

(Gaceta 24 de Enero)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Rr a l íb  Or d e n e s
I limo. Sr,: Vísta la comunicación di- 
| rígida a este Ministerio por el Instituto 

de Reformas Sociales proponiendo que 
so convoque ai concurso auuál ordína- 
rio para el repuico de ia cantidad de
^S0*?00 Poetas que, según el articulo 

de 10 da Diciembre de 
1 1921, de ser destinado al abono de 

una parte alícuota de los intereses de 
los préstamos y obiígaciooed hipoteca-

I rías, obtenidos o emitidos por las Socie- 
dadas contrac oras de casas baratas, y 
que dicho concurso se limite a aquellos 
préstamos y obligaciones que, hab’én- 
dose contraído o emitido con arreglo a 
la antigua ley de 1911, hayan sido ya 
auíorízadcs por el Ministerio:

Considerando que dicha cantidad de 
500,000 pesetas está comprendida en la 
consignación que p*ra el fomento de 
casas baratas figura en el número 2.° 
del articulo 1.® del capítulo 8.® del Pra- 
supuesto v.gente da este Minisíono:

Considerando que la segunda dispo
sición transitoria de 1& nueva iey de 10 
de Diciembre da 1921 concede derecho 
preferente en el reparto de aquella can
tidad de 500,000 pesetas a los présta
mos y obligaciones, a los cuales se pro
pone limitar el concurso, y que, según 
resulta, de la misma propuesta, no se ha 
ermínado todavía la revisión que or

dena el úlí’.mo párrafo del articulo 242 
del Reglamento de 8 de Julio del pasa
do año, ni la resolución de todos los ex-

M.C.D. 2022



podientes incoados par? Ir  sntor'zaclón 
de préstamos de loe gu^ heti do gozar । 
do aquel derecho de preferencia:

Considerando qoe las demás beses de ? 
la convocatoria que poi el Instituto de 6 
Reformas Soc ales se propone, asi como i 
los requisitos que en el.y se exigen pa- | 
ra optar al concurso, se ajustan a las . 
disposiciones legales y regimentarías 
que son aplicables,

8. M el Rey (q. D. g ) se ha dignado 
disponer que so convoque al primer 
concurso a que se refier la propuesta 
de referencia, ajustándose a las siguien
tes condiciones:

Las entidades que acudan a este con
curso presentarán, hasta las seis de la 
tarde del día 14 de Febrero próximo, 
ante ¡a Junta de Casas b ratas corres
pondiente, y si no existe la Junta en la 
localidad, remitirán al Instinto de Re
formas Sociales -us peticiones con tos 
documentos que a continuación se deta
llan, considerándose comprendidos den
tro del plazo fijado aquellas que se hu
bieren recibido en el Regís ro general | 
de dicha Corporación o deposiUséo en ; 
el correo antes de la fecha y hora arrí- ¡ 
ba fijadas:

l.° Instancia dirigida al excelentí
simo señor M n siró de Trabajo, Comer
cio e Indusr;^, en la que conste el do
micilio de la Sociedad y se detalle con 
toda precisión y claridad la petición, 
fijando exactamente la cantidad que se 
solicite,

2.° Copia de i a Real orden de califi
cación concedida a a1? coostrucc ones 
para las que se autorizó el préstamo.

3.° Extremos que deberán acredi
tarse respec-o de cons«ruccón:

a) Relación de las casas cuya edifi 
cación se haya iermíoado, indicando si 
se encuentran alquiladas o adjudicadas 
en propiedad,

b) Capital empleado en la edifica
ción hasta el momento en que ee formu
la la petición, y capital mveriido en 
obras de urbanización,

Para acreditar el primero se presen
tará el correspondiente certificado re
ferente al co*te de cada casa, cuya si
tuación, calle, número, paraje, etc,, se 
especificará. Igual certificado se pre
sentará para justificar la urbanización 
realizada,

Ambas certificaciones deberán venir 
firmadas por facultativo competenta. 
Se tendrá en cuenta que han de refe 
rirse a casas terminadas y que única
mente se admitirán este uño, por ex 
cepción, aquellos que correspondan a 
lo en vertido eo terminar las que en el 
concurso anterior estuvieran en cons
trucción.

c) Coa e de los terrenos, demostra
do con copia de la escritura de compra 
correspondiente, si xya no se hubiere 
remitido al Instituto en concursos ante
riores.

d) Coste tota) de cada una de las 
casas, con expresión de los tres suman
dos siguientes:

Coste de la edificación propiamente 
dicha. ,

Coste do la par e alícuota de las 
obras de urbanización que corresponde 
a cada casa,

Coste del solar correspordien e a ca
da casa,

e) 81 se trata de cas:s para alquiler 
se presentará, además de .o prevenido 
en el apartado d), las relaciones de al
quiler correspondientes,

4,° Documentos que jus fiqusn el pa
go, por parta de la Sociedad peticiona 
r<a de los intereses devengados desde 
1,0 de Enero a 31 de Diciembre de 
1922 o feehas más aproximadus.

5 .° Copia de la escritura de forma- 
lización dal préstamo.

6 .° Certificado del Registro de la 
propiedad-referente a la inscripción de 
la hipoteca, . .

7 ° Documento jusdfijativü de tener 
empleado el 10 por 100 del importe del 
préstamo con un^erloridad a su reali
zación y con capital completamente 
distinto del obtenido por el préstamo,

Si alguno de estos documentos o todos 
ellos se hubieran remitido ya ai Intitu- 

p„ tn^>*irá la fecha del envio,
L.. ww- lón de ios beneti. en 

concurso constituya matarh diserécro- ; 
ns!, y centra las resoluciones que se 
dieren no procederá ningún recurso,

Antes del di a l.° de Marzo préx’mo 
informarán detallacifcmente las Juntas : 
respectivas de !a« solicitudes y docu- 
men os recibidos aí Instituto de Refor
mas Sociales, quien a su vez informará 
sobre la distribución de la subvención 
legal, y remetid ala cor.veníente pro
puesta con todos los antecedentes al Mi 
nisterlo de Trabajo, Comercio e Indus
tria,

El informe de la Junta se extenderá 
en el impreso publicado por el Instituto 
de los Reformas Sociales, y contendrá 
todos los que eo dicho impreso se espe
cifican, asi como todos aquellos elemen
tos de juicio que la Junta estime nece 
sario hacer constar para la mejor reso
lución da la solícicud. La Junta que hu
biere agotado estos impresos deberá so- 
Ucitarlüs urgün ámente del Instltuio de 
Reformas Sociales, eu el número que ] 
CBúme necesario.

Teniendo en cuenta la fecha avanza 
da en que se convoca este concurso, se 
encarece la entrega de los expedientes 
completos, acompañados de loa docu
mentos y daros que figuran en la con- 
vocamria y en el mismo orden, por no 
ser posible pedir doclaracioneB, dada la 
escasez de tiempo.

Igualmente se encarece la presenta 
c;ón ne loa expedientes dentro del plazo 
fijado, pues los que se entreguen con 
retraso serán eliminados, Las Juntas de 
Cesas baratas velarán por que ee cum
plan estas condiciones, y tendrán espe- 
c al cuidado en enviar al Instilu o de 
Reformas Sociales los expedientes reci
bidos, cou sus informes correspondien
tes, antes de que termine el p azo que 
se lus concede; pues de otro modo, que
darán fuera del concurso, bajo su res
ponsabilidad.

El Instituto de Refocmas Sociales se 
reserva la facultad de Inspección, por
medio de la Corporación o persona que 
en cada caso designe, de las operacio
nes, trabajos y obras realizadas por las 
Sociedades Cooperativas solicitantes, a 
fin de comprobar la exactitud de las in
versiones de capital y del cumplimiento 
de todas las disposiciones vigentes,

De Rea» orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 
26 de Enero de 1923,

CBAPAPRIETA
Señor Suba¿cVetarlo de este Ministerio.

limo Sr,: Visla la propuesta de con
vocatoria. formulada por el Instituto de 
Reformas Sociales para la distribución 
del segundo 50 por 100, importante 
500,000 pesetas, mas el sobrante, ai lo 
hubiere, del primere, de la subvención 
del Estado consignada en el vigente pre 
supuesto, y qua en cumplimiento del 
articulo 33 de la ley de 10 de Diciem
bre de 19zl ha de ser destinada al fo
mento de casas baratas construidas 
por Sociedades, o Corporaciones o par
ticulares:

Considerando que la citada cantidad 
de 500 000 pesetas dest nada a ese fin 
hál ase comprendida en la consignación 
que para el fomento de «Casas baratas» 
figura en el número 2 de articulo l.°, 
ca'i ulo 8.° de presupuesto en vigor 
para este Ministerio:

Considerando que las base: de la 
convocatoria propuestas por el Ins
tituto de Reformas Sociales, asi como 
los requisitos qua en ellas se exigen 
para optar a )a subvención se ajusfan 
a las disposiciones legales dictadas so
bre la materia,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer se convoque al segundo con
curso a que se refiere la propuesta de 
referencia, ajustándose a las siguientes 
condiciones,

Las S .ciudades, Corporaciones o par- 
t cuisres que pretendan optar a este 
concurso presentarán hasta las seis de 
la tarde del día 11 de Febrero próximo 
y ante la Juma de Casas Baratas co
rrespondiente, y si no existe Junta en 
la loe »¡idad remitirán al Instituto de 
Reformas Sociales, sus peticiones con 
les documcr**o» que a continuación se 

detallan, consi4eráridos3 comprendidas * 
dentro del plazo- fijado aquaHee que | 
se hubieren recibí lo en el Registio ge- । 
ner.-l de dicha Corporación o deposita- | 
do en ei correo antes do la fecha y hora 6 
arriba fijadas,

1 .® Instancia dirigida al excelen- i 
tisimoseñor Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, es la que conste el 
domicilio de la Sociedad y se detalle 
con toda precisión y claridad la pet • 
ción, fijando exacsamentu la cantidad 
que se solicite.

2 .° Copia de la Real orden de ca 
lificaclón, condicional o definitiva, de 
las construcciones por las que se soli
cita la subvención,

3 .° Extremos que deberán acredi
tarse respecto de la construcción:

a) Relación de las casas cuya edifi
cación se ha terminado, indican íc si se 
encuen^rKn alquilidadas o adjudreádas 
en propiedad.

b) Capital empleado en la. edificación 
bas'a el momento en que se fórmale la 
petición y csp'.tal invertido en obras 
de urbanización.

Para acreditar el primero se presen
tará la correspondíenm certificación, 
con detalla de los precios Cada uní» 
dad de obra, referido aqué' a cada uno 
délas díBiiutas casas coya si uacióu, 
calle, número, pasaje, etc., se especifi
cará.

Para acreditar ei segundo so presen
tará otro certificado de igual natura
leza y detalle que el anterior, cuidando 
de no englobar conceptos, para que en 
todos y cada uno de los diversos ele- 
men'os de ia urbanización realizada 
pueda apreciarse su coste, 
' Ambos certificados deberán venir fir
mados por el faculta ivo competente!

c) Coate de loa serrenot, demostrado 
con copia de la escritura de compra 
correspondiente, si ya no se hubiera re
mitido al Instiiu o en concursos anie- 
ríorea,

d) Coate de cada una de las c&aaa, 
con expresión de loa tres sumandos b í- 
guientes:

Costa do la edificación propiamente 
dicha,

Coste de la parte alícuota de Isa obras 
de urbanización que corresponda a cada 
casa.

Coste del solar corresp ondiente a cada 
casa.

e) Si se trata de casa para alquiler 
se presentará, ademas- de lo prevenido 
en el apartado b), las relaciones do ¡os 
alquileres correo pon dientes,

f) Acreditar el número de individuos 
que hayan de resultar favorecidos por la 
construcción.

4,® Documento que haga constar, 
con referencia & sus Esiaíutos cuando 
se trate de Sociedades, y mediante de
claración si ee irata de particulares, que 
los beneficios como Empresa no exceden 
del 6 por 1U0 anual,

5. ® Las Sociedades Cooperativas que 
tengan entre sus fines el de cous.ruc- 
ción de casas baratas para sua soc os 
acreditarán que practican las operacio
nes de cooperación en la coastrucción 
con entera independencia económica de 
las que se refieren a o.ros finas sociales,

6, ® Las Soc.adaces presentarán las 
Memorias y Balances formalizados en 
31 da Diciembre de 1921.

7. ° Documento que expióse la can
tidad recibida & titulo de subvención en 
el úíiímo concurso en que se hubiere 
ob^nido, la cual se deducirá da las 
cantidades invertidas y justificadas en 
el actual concurso, desde Noviembre de 
1921,

La cantidad que se conceda en con
cepto de subvención directa no podrá 
exceder en ningún caso del 25 por 100 
de la cantidad invertida en solares y 
construcciones,

La subvención direcia só o se couce- 
dera sobre casas que estén ya termina 
das y que hayan obtenido calificación 
de baratas; solamente eo este concurso, 
por excepción se admitirán ias peticio
nas de los qua hubieren acudido a los 
coccursoa anterioras, por la diferencia 
entre las cantidades recibidas y lo in
vertido en ¡a terminación de las casas.

Tampoco se concederá subvención 

más que a loa solares que correspondan 
a lasca se ya edificadas y a la parte 
correspondiente a patios y huerúas, asi 
domo a las superficies ya urban-zadas 
de los grupos o barriadas de Casas Ba
ratas. Cuando se trate de terrenos ad
quiridos a plazos, sólo se tendrán en 
cuenta las cantidades correspondientes 
a ios p azos ya pagados,

Pura expedir los libramientos de las 
subvenciones directas que se concedan 
será in Jspensable que todos ¡os Intere
sado-:, sin excepción, acreditan previa
mente fute el Instituto de Reformas 
Sociales, y & Katíaf&coión de éste, haber 
constituido una hipoteca inscrita en el 
Registro de la Propiedad eobre la finca 
subvencionada, para responder de la 
subvención en el caso de que procediera 
b u  devolución por retirarse a la casa la 
ar.Iificac.ÓH de barata a consecuencia 
do íofr^cc-ón de ¡a ley o reglamento 
que i;eva ap-irejkia satA.sanción,

L^ concesión de los beneficios conce
didos on esta CDncurab constituya mate- 
r al discrecional, y contra las reeolucic- 
nea qua ea dieren no procederá ningún 
recurso.

La presentación a este concurso inva- 
iiaa el derecho qua pudieran tener las 
Sociedades o particulares u. acudir al 
reparto dol 50 por 100 que cs^blece el 
articulo 23 de la ley, aunque reunieran 
todas Ur  condtcionea que fljM ios artí- 
cu os 265 a 68 del Reglamento v’gente.

Las Juntas de Casas Baratas infor
marán detalladamente respecto a las 
solicitudes que hubieran recibido, remi
tiendo «mes del día 1,° de Marzo próxi
mo dichas soücitudes al Instituio de Re
forma» Sociales, qu en a su vez infor
mará sobre la distribución lega’, y re
mitirá la conveniente propuesia con to
dos los antecedentes al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Indus ría.

El informe de las Juntas se extende
rá en el impreso pnotic» o por el Ins
tituto de Reformas Boeia es, y conten
drá todos los detalles que en d ebo im 
picso se especifican, asi como todos 
aquellos elementos de juicio que la Jun
ta estime necesario hacer consiar para 
la mejor resolución de la solicitud. La 
Junta qua hubiere agotado estos im
presos deberá solicitarlos urgentemen
te, en el número que estiman necesa
rios, del Instituto de Reformas Sociales.

Teniendo en cuenta la fecha avanza
da en que se convoca este concurso, aa 
encarece la entrega de los expedieums 
completos acompañados de todos los 
documentos que se piden en la convo
catoria y an el mismo oídea, por no 
ser posible pedir aclurdtiones dada la 
escasez del tiempo. Igualmente se en
carece la preientacióu da les expe
dientes dentro del plazo fijado, pues los 
que se entreguen con retraso tendrán 
que ser eliminados, Las Juntas de Ca
sas Baratas velarán por ei cumplimien
to de e^tas disposicloaes; y tendrán es
pecial cuidado en en viar al instituto de 
Reformas Sociales lus expedientes reci
bidos con sus informes correspondien
tes antes de que termine el plazo que 
se les concede, pues de otro modo que
darán fuera del concurso, bajo su res- 
ponsabilidád,

Ei lusíiiuto de Rüformiss Sociales sa 
reserva la fMcuitaa da inspección p°r 
metió de la Corporación o persona qu0 
en cada caso desigue, de lab eparacío* 
oes, Uabajos y obrad ruáüzádad por 
Soc edades Coopera ivas sohcf¿antes, » 
fin de comprobar la cxacti.ud de fas i^' 
versiones de capital y dol cumpiimien- 
to 5e Loda.8 las dis^g^íMoues vigente9'

Da Reul orden lo oigo a V, I, par* 
su ootiocimieato y dpmás efectos,

Dios guarde a V. I, muchos año»« 
Madrid, 25 de Enero ay 1923,

CBAPAPRIETA
Señor Subsecretar o de este Ministerio-

(Gaceta 27 de Enero^

limo, Sr.: El Reglamento de régim60 
electoral para Vocales y suplentes d6* 
Instituto de Reformas Sociales dispon® 
que la rectificación del Censo electcr»1 
social se haga en Enero de cada 
publicándose las correspondientes 
mediante su inserción en la Gageta 
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Madrid, en loa Bo l e t in e s  Of ;c ía l e s 'a . 
provincias y en e; Boletín del Initi 

tuto de Reforma» Sociales, para que C u- 
ranto el mea siguiente a la pub; cae ó q  . 
yaeSan formularse las raclámacionsa 
qae procedan sobre inclusión de las . 
tas definitivas:

Visto lo preceptuado en el B ■§' . en 
to vigente, y de acuerdo con lo ^repues
to con el Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D, g ) te ha servido * 
disponer lo siguiente:

L° Que se publiquen en b. Gaceta 

de Madrid las listas de rectificación del 
Censo electoral social enviadas por el 
Instituto de Reformas Sociales.

2 .° Que por los Gobernadores ci
viles 38 ordone 'a publicación de las 
referidas lisias en los Bo l e t in e s  Oh » 
c ía l e s .

3 .° Que a patír de la fecha de la 
pub- arción en la Gaceta Madrid se 
conce la un plazo de treinta días para 
formular las reclamaciones que se 
crean con derecho las Sociedades patro* 
nales y cbteras

4,® Que Ifc8 reclamaciones a qua ha
ya lugar 83 hngnr en la forma regla
mentaria ante el Instituto de Reformas 
Sociales, y solo por l&a Sociedades in
teresadas directamen e en cuanto se re
fiere a inclusión o contra negativa de 
inscripción; y en cuanto a la exclusión 
o centra la inclusión únicamente pueda 
aer formulada por otra Saciedad dol 
mismo grupo profesisnal,

o,° Que los Gobernadores civiles de 
las provincias remitan directamente al 
Instituto de Reformas Sociales dos ejem

plares del Bo l e t ín  Of ic ia l  respectivo 
en que se publiquen las listas del Cen
so electoral social de que se trata.

Da Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y afectos consiguientes, 
con inclusión de las listas mencionadas 
para su inserción en la Gaceta. Dios 
guarde a V. I. muchos afios. Madrid, 
20 de Enero de 1923,

GH1PAPRIETA
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DEL TRABAJO
-------------- >^»^.<--------------

1NS 1 UTO DE REFORMAS SOCIALES.—CENSO ELECTORAL SOCIAL
LISTAS PROVISIONALES de rectificación anual del Censo publicado en la Gaceta de Madrid de 10 de Septiembre de 1920 y rectificado anteriormente en las de 25 de 

Junio de 1921, y l.° Junio de 1922, en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral vigente. Publícanse para que en el plazo de un mes 
puedan formularse ante el Instituto de Reformas Sociales (Pontejos, 2, Madrid), las reclamaciones que se estimen pertimentes. Las reclamaciones en solicitud de 
inclusión o contra la negativa de inscripción sólo tendrá derecho a formularlas la propia Sociedad interesada; la de exclusión o contra la afirmativa de inscrip
ción, únicamente podrá ser formulada por otra Sociedad del mismo grupo profesional (artículo 19 del Reglamento).

a) Rectificaciones. (Alteraciones en el título o en la fecha de la constitución, variaciones en el número de socios, etc.)

Número
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA

11 w-w- :■——i —j—ffc»

Vizcaya. . . .

FECHA 
de constitución

N úmero 
de 

socios
Número 

de 
obreros

(XX). I

22 bis

Exitid.ad.es ZPatx*oziales

GRUPO 1.®
Explotación de minas, salinas y canteras. Rúbricas siderúrgicas 

y metalúrgicas en general '
Sociedad anónima «Echevarría»......................................................

•

Bilbao........................................... 11 Febrero 1920. . . » 911

a) RectificaciGnes. (Alteraciones en el titulo o en la fecha de la constitución, variaciones en el número de socios, etc.)

Número
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA

de constitución
Número 

de 
socios

51

128
148

44

28

. . Exitid.ad.es OlDX*eras

GRUPO 3.° b)

b) ludustrias del vestido y del tocado

Sindicato gremial de trabajadores en piel (zapateros). . • • •
r. ‘

GRUPO 5.°

a) Industrias de la construcción

Sociedad de obreros albañiles «El Trabajo»...................................................
«La Reforma», Sociedad de obreros en piedra..............................................

b) I rábajo de la madera

Sociedad de trabajadores en madera................................................................

GRUPO 7.°

d) Industrias varias no incluidas en los grupos l.° al 8.°

«La Redención», Sociedad de Oficios varios...................................................

GRUPO 8.°

. . . Comercio

Asociación Montepío de la Dependencia gremial...........................................

Burgos...........................................Burgos . . . .24 Abril 1921 . . .

Madrid........................................... Madrid . . . . 1 Agosto 1888. . .
Oviedo...........................................Oviedo . . . . 25 Agosto 1899. . .

Burgos...........................................Burgos . . . .28 Octubre 1899. . .

Azuaga..........................................Badajoz. . . .20 Diciembre 1911. .

Cádiz...........................................Cádiz . . . .15 Julio 1905. . .
■

110

14.687
45

103

15

286

b) Supresiones que procede hacer en las listas anieriormente publicadas, por haberse dieu(ílto o transformado las entidades respectivas.

Número
TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constiiución
Numero 

de 
sodo *

Número 
de 

obreros

112

51

. Exitid.ad.es Patronales

GRUPO 8.°

Comercio 
Cámara de Comercio e Industria,..............................................

Exitid.a.d.es Obreras

GRUPO 3.°

b) Industrias del vestido y tocado 

Sociedad de zapateros y similares................................................... *

Tórrela vega..................................

Burgos...........................................

Santander . . .

Burgos . . . .

27 Abril 1913 . . .

.. •.
1 Enero 1901. . . .

450

50

»

»
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Suplemento al Boletín Oficial número 8757 t)
■*■1
úmet Numero

TITULO DE LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 
de constitución

N amero 
de 

socios
«roí

.00
-84< 
.93c 
75(

929

82

240 
400
170 
700

OOO

88

52 
LOO

L20

00 
DO

75
25 
)2
20
5
2
6

0

3

1

£

GRUPO 3.°
b) Industrias del vestido y del tocado

Sociedad de sombrereros, fulistas y planchadores . . . .
Gremio de zapateros y similares............................................., .
Asociación de obreros sastres «La Defensa» . « । .
Sociedad de obreros sastres destajistas.............................................

GRUPO 4.°
a) Industrias de transportes

«La Veloz», Sociedad de conductores de cochefe de alquiler . .
Asociación náutica de capitanes y pilotos de la Marina mercante . 
«La Amistad», Sociedad de conductores de carros......................................... 
«El Mejoramiento del Trabajo», Sociedad de conductores de carruajes de 

alquiler.................................... .....................................................................
Sindicato de obreros carreteros.........................................................................
Sindicato ferroviario de Peñarroya a Fuente del Arco y a Conquista. . 
Federación de ferroviarios españoles. Sindicato Carolina y prolongaciones. 
Sindicato nacional de la industria ferroviaria. Zona quinta . . .
«La Unión», de obreros cocheros ........

GRUPO 5.°
a) Industrias de la construcción

«El Porvenir del Cantero»..................................................................................
«El Primero de Mayo», Sociedad de pintores..............................................

b) Ir abajo de la madera

«La Fraternal», Sociedad de obreros toneleros de Villena y sus cortornos. 
«La Moderna», Sociedad de carpinteros ...... . 
Sociedad de aserradores mecánicos y similares de Puenteáreas. . .

c) Moblaje

«La Unión» Sociedad de obreros silleros y similares.....................................

GRUPO 6.° .
a) Agricultura en general

«La Unión», Sociedad de agricultores y obreros de Ardán y sus contornos. 
«El Porvenir», Sociedad de agricultores y oficios varios . . . .
«La Luz», Sociedad de agricultores y oficios varios de Pardesoa y sus con

tornos ..........................................................................................................
«La Unión Redentora», Sociedad de agricultores y oficios varios de Sotelo 

de Montes y Magdalena................................................................................ ■
Sociedad de obreros agrícolas y oficios varios..............................................

GRUPO 6.a c)
Industrias forestales y agrícolas

«La Unión», Sociedad de obreros manuales de la confección de cajas de 
naranja y frutos........................................................................................

d) Industrias de la alimentación

«La Emancipadora», Sociedad de obreros panaderos y similares . .
Empacadores de pescado..................................................................................  
Sociedad de obreros panaderos «La Defensa» ...... 
«La Razón», Sociedad de confiteros, pasteleros, chocolateros y similares.

GRUPO 7.°
a) Industrias químicas

Sindicato de obreros papeleros de Hernani..............................................  
La Cerillera», Sociedad de obreros cerilleros ......

c) Industrias relativas a Letras, Gieacias y Artes

«Artes Gráficas», Sociedad de tipógrafos y similares..................................... 
Sindicato de Artes Gráficas de Oviedo ....... 
Federación Gráfica Española. Sección de Zaragoza.....................................

d) Industrias carias no incluidas en les grupos 1? al 8.°

«La Esperanza», Sociedad de obreros de oficios varios . . . •
Sociedad de obreros manuales e intelectuales «Clases Unidas» . . ■
«La Fraternal», Sociedad benefico-obrera , ......
Dentro obrero de Hernani . , . .......................................................
«La Justicia» ......................................................................................................
Sindicato médico de Madrid y su provincia.............................................. 
Sociedad de oficios varios del Astillero  
Agrupación de obreros vascos de Bermeo . ..............................................

GRUPO 8.°
Comercio

«El Porvenir», Sociedad de obreros de fábricas y almacenes . . .
Sección permanente de organización y trabajo del Centro Autonomista de 

Dependientes de Comercio y de la industria ......
«La Alianza profesional de cítmareros, cocineros y similares» . .
«El Arte Culinario Español», Sociedad de cocineros, reposteros y aspi

rantes . ........................................................................... • ■ •
«La Armonía», Sociedad de mozos de almacén y similares de Avilés. . 
Asociación general de dependientes de comercio....................................

Almería.............................
.'Burgos....................................

Burgos....................................
Zaragoza ............................

Almería.............................
Cádiz....................................
La Linea de la Concepción .

La Línea de la Concepción .
Burriana....................................
Pueblonuevo del Terrible .
La Carolina . . . . .
Zaragoza ....................................
Zaragoza ....................................

Almería....................................
Oviedo...........................................

Villena...........................................
La Línea de la Concepción . .
Puenteáreas.............................

Villena...........................................

Ardán ...........................................
Forcarey ....................................

Pardesoa-Forcarey. . . .

Sotelo de Montes-Forcarey . .
Santiago de la Puebla . . .

Alcira...........................................

Marín...........................................
Vígo...........................................
Astillero ......
Bilbao...........................................

Hernani....................................
Oviedo...........................................

La Línea de la Concepción . .
Oviedo...........................................
Zaragoza ....................................

Villena...........................................
Almería....................................
Cuenca...........................................
Hernani....................................
Saludes de Castroponce. . .
Madrid...........................................
Astillero....................................
Bermeo..........................................

Villena...........................................

Barcelona ......

Cádiz...........................................
Madrid...........................................
Avilés...........................................
Segovia ....................................

Almería. . 
Burgos . . 
Burgos . . 
Zaragoza .

Almería. . 
Cádiz. . .
Cádiz. . .

Cádiz. . . 
Castellón . 
Córdoba. . 
Jaén. . . 
Zaragoza . 
Zaragoza .

Almería. . 
Oviedo . .

Alicante. . 
Cádiz. . . 
Pontevedra.

Alicante. .

Pontevedra. 
Pontevedra.

Pontevedra.

Pontevedra. 
Salamanca.

Valencia .

Pontevedra. 
Pontevedra. 
Santander .
Vizcaya. .

Guipúzcoa .
Oviedo . .

Cádiz. . .
Oviedo . . 
Zaragoza .

Alicante. .
Almería. .
Cuenca . . 
Guipúzcoa . 
León. . .
Madrid . . 
Santander .
Vizcaya. .

Alicante. .

Barcelona .

Cádiz. . .
Madrid . .
Oviedo . .
Segovia. .

•

1

26 Mayo 1919 . .
18 Noviembre 1908.
24 Marzo 1920 . .

Febrero 1921. .

9 Mayo 1920 . .
19 Octubre 1919. . 
16 Septiembre 1919.

18 Febrero 1918. . 
27 Octubre 1919. .
4 Septiembre 1920.
4 Junio 1920 . .
2 Enero 1920 . .

17 Mayo 1917 . .

8 Abril 1920. . . 
27 Abril 1900 . .

19 Noviembre 1919.
Noviembre 1914. 

12 Abril 1922. . .

22 Cctubre 1916. .

11 Mayo 1920 . . 
16 Enero 1922 . .

28 Febrero 1922. ,

28 Mayo 1917 . .
7 Diciembre 1920.

Enero 1919 . .

29 Enero 1921 . .
28 Octubre 1921. .

Septiembre 1903.
1 Julio 1911. . .

Diciembre 1921.
Septiembre 1918.

20 Agosto 1918 . .
1 Mayo 1920 . , 

22 Julio 1892. . .

Febrero 1912. . 
23 Julio 1921. . . 
27 Abril 1903. . .

7 Marzo 1919 . .
13 Octubre 1920. .

3 Enero 1920 . .
Noviembre 1919. 

7 Diciembre 1919 .

3 Noviembre 1919.

6 Diciembre 1915.

1 Mayo 1922 . .
7 Mayo 1919 . . 

22 Julio 1917. . .
28 Julio 1910. . .

111
80
27

251

82
110
58

80
75

310
74

1.005
203

78 
60

> 
»
130

140
148

150

200
60

2.583

30
80
24
60

326
113

61
142
105

452
410
212

64
330
225 
121

8.500 I

50 i
283
32 í
50 g

Madrid 13 de Enero de 1923.—El Presidente, Eduardo Sanz y Escartin. ^Gaceta 28 de Enero')
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Núm. 324
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ano económtco 1922-23. — Mes de Euero
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Peietxa
Cap. I,0—Gastos del Ayun- 

samiento. .
Id. 2.°—Policía de Seguri

dad. .
Id. 3.°—-Policía urbana y 

rural, .
Id. 4.°—Instrucción públi

ca. ।
Id. 5.°—Beneficencia. .
Id, 6,°—Obras públicas. ,
Id, 7.°—Corrección públi

ca, .
Id, 8.°—Montes. .
Id. 9.°—Cargas. ,
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, .
id. 1L— Imprevistos. .

82 486-96

23.062*30

141.500*69

11.670‘79
7,655*70 

40.049*06

72.952*10

14 875 00
2.715'63

Total. . 402.065*45

En Palma a 16 de Enero de 1923.— 
P. A. de la Comisión,—Ei Secretario, 
Juan Oííver,—E¡ Presidente, B, B*ice- 
ló Mír. —Palma 22 de Enero de 19z3.—
Aprobado. Asi lo acuerda el Ayauta- 
miento en sesión de hoy,—El Secreta
rio, Antonio Bosselló.

íííiúa, 330
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMa YOR

ANUNOW.—Ea la Secretaria de este 
Ayuntamiento el día 21 de Febrero pró
ximo, y horas que se expresaran, ante 
la Comisión al efecto designada, ten
drán lugar las subastas públicas para 
arrendar por todo el año económico de 
1923-24, loa arbitrios ordinarios deno
minados «Pescadería», «Plaza» «Mata
dero» y «Tablillas» con arreglo a los 
pliegos de Condiciones que están de 
manifiesto en la expresad» oficina y 
contra tos cuales no se formuló ningu
na reclamación.

Horas que han de celebrarse las su- 
buaías: pescadería a las 8; P «za a i»6 
9; matadero a las 10; y Tablillas a las 
11 de la mañana.

Los tipos de subasta son: para la Pes- 
caderia 400 peseras, para la Piuz» 
3.500 pesetas, par» el Matadero 7 8UU 
pesetas, para las Tuollllas 4.600 pe 
setas,

Las proposiciones serán iguales ai 
modelo que se inserta ai final, deberán 
extenuerse en papel sellado de peseta y 
presentarse en pliego cerrado a la me
sa que presida el acto durante la 
primera media hora de su comienzo, 
No se admitirá ninguna proposición 
que no cúbralos tipos señalados.

Par» (ornar parte en las subastas de
berá todo lidiador cousmuir un depo
sito provisional que importe ei 5 por 
100 del t.po de subasta, y el que resul
tare remarme elevará este deposi.o 
hasta el 10 por 100 dei remate como 
fianza definitiva,

Si resultare desierta alguna subasta 
por falta de llenadores se celebrará se 
gunda bajo ios mismos pliegos de coa 
(liciones con rebaja de los tipos a 300 
pesetas el de la Pescadería, a 3.0ü0 pe- 
íie i as el de la Plaza, a 7,300 pesetas el 
dti Matadero y a 4.000 pesetas el de las 
TaOiilias. Estas segundas subastas leñ
aran iug»r el día 7 de Marzo a iáS mis
mas horas que se señalan para las pri
meras.

Modelo de proposición
N..N...,. vecino de.,., según la cé

dula personal que acompaña, con capa
cidad bástame para contra.»r, enterado 
del pnego de condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento deesia ciudadair end» 
el arbitrio.,.., (el que sea)..... por ei 
año económico del Ib*43*24, se obliga a 

tomarlo entregando a U Corporación la 
cantidad de..... (en letras)...,, sujetán
dose a las aludidas condiciones.

(Fecha y firma del licitador).
L'uchmayor 31 de Enero de 1923.— 

El Alcaide Presidente, Miguel Mataró, 
— P. A del A. -El becreiario, Guiller
mo Aulet,

Num. 301
AYUNTAMIENTO DE 80LLER

E Ayuntamiento de esta O udad, en 
la sesión ce obrada el día de ayer, 
acordó aprobar en principio el proyec
to de presupuesto municipal ordinario 
formado por la Comisión de Oontabili- 
iad para el próximo ejerc-cio económi
co de 1923 a 1924, y de conformidad 
con lo que dispone ei articulo 146 de 
vigente L^y Municipal, fijarlo al pú
blico por espacio de quince dias hábiles 
a contar desde el siguiente al que se 
publique este anuncio en el Bo l b TIH 
Of ic ia l  de la provincia

Lo que se hace público para cono
cimiento de las personas a qu enes pie- 
da interesar, adviniendo que el docu
mento de referencia se baila de mani
fiesto en la Secretaria de esta Cor
poración,

Sólier a 26 de Enero de 1923,—E- 
Alcalde, P. Castañer —P. A. ael A,— 
Ei Secretario, Guillermo Marqués.

Núm. 302
Ei Ayuntamiento de esta ciudad en 

¡a sesióa celebrada el dia de ayer, 
acordó aprobar las tar fas de los arbi 
trios municipales consignadas en el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario, formado para el inmediato 
ejercicio de 1923 a 1924, y resolvió 
exponerlas al público a efectos de re
clamación por término de quince días 
hábiles que empezarán a contarse des
de el siguiente al que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia,

Lo que se anuncia para que llegue a 
conocimiento de las perdonas a quienes 
pueda interesar, haciendo presente que 
Jas expresadas tarifas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración,

Sólier a 26 de Enero de 1923, —E 
Alcalde, P, C«atañer. — P, A, del A. - 
Ei Secretado, Guillermo Marquéi,

Núm, 261
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEb PUEBTO
Ordenanzas que han de servir de ba- 

ue para la imposición y exacción del re
partimiento general suati utivo de con 
sumos, correspondiente ai ejercicio de 
1923 » 21, a tenor de los preceptos del 
R. D. de 11 de Septiembre de 1918; las 
cuates quedaron formadas y aprobadas 
por unanimidad en la forma que se ex
presa a cont ouacióo.

Ari.° l.° E. repartimiento general 
de que se trata en sus dos panes per 
8o d »1 y real, habrá de llevarse a cabo 
por las Comisiones de evaluación y 
Junta General del mismo, constituidas 
ai efecto, conforme a lo dispuesto en ei 
art.°66 al 101 del mencionado R, D.

Arr,® 2 ® El cómpuuto de utí idades 
que son objeto de gravámenes por es.e 
repait miento se verificará ei 1.° de 
Abril de 1923, fecha que se adopta pa
ra su est mactón (apartado A, art.° 26 )

An.° 3.° Todas las personas que en 
la indicada fecha residan en este tér
mino o tengan en el mismo casa abier 
ta que, a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 28 dei R, U« son las que deben 
contribuir en ¡a parte personal al re
partimiento y, ademas, las personas 
naturales o las jurídicas que obtengan 
en este término muu.cipai alguna cuota 
por inmuebles o rendim ento de explo
tación de cualquier ciase que sea que, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el an.® 36 del R. D., son asimismo los 
que están sujoios a la obligación de I 
contribuir en la parte real dai repartí | 
míen.o, siendo voluntaria la presenta
ción por ios interesados de las relacio
nes juradas ae tas rentas, rendim.entos 
y utilidades que deban ser obje.o de 
gravamen en ambas panes, personal y 

real del repartimiento, pero vendrán 
obligados a hacerlo aquellos que fue
ran al efecto para ello requeridos, por 
la respectiva Comisión de evaluación,

Los coníribuyenres tanto de la parte 
personal como da la real que volunta- [ 
rfamente quieran presentar las relacio
nes juradas, lo efectuarán en el plazo 
de ocho dias, contados desde el siguien
te al de la pub icacíón de este acuerdo 
en la tablilla de anuncios del Ayunta 
miento, y los que omitan su presenta
ción en ei indicado plazo, quedarán 
obligados a sujetarse a la suma de uti
lidades computadas por la Comisión 
respectiva,

Art.° 4 0 Toda persona o entidad 
que tenga a su serV ció en este Muni
cipio personal retribuido estará obliga
do a presentar a la Junta Ganeral de! 
repartimiento, cuando fuera a ella es 
pecialmente requ rido por la Junta, re 
iacíón jurada de los nombres, domicilios 
y retribuciones de dicho personal,

Arí,°5,0 Toda alia o baja producl 
da durante el ejercicio en el reparti
miento producirá sus efectos a contar 
desde el mes siguiente al eo que quede 
aprobad»,

Are,®6,° El rend miento por cabe
za de cada clase de gana lo, en éste 
término municipal y aprobado por las 
oficinas de! catastro, conforme al apar
tado C del art,® 26 del R. D, de refe 
rencia es el siguiente: Por cada cabeza 
da ganado vacuno, 45 pesetas; por id. 
de ganado caballar, 55 pesetas; por id, 
de ganado mular, 55 pe-ieias; por id. 
de ganado asnal, 25 pesetas; por id. de 
ganado lanar, 5*50 peseta-i; por id. de 
ganado cabrio, 6*50 patetas; y por ca
da cabeza de ganado de cerda, 2?, 50 
pesetas.

Art.® 7.® El importe médio de cada 
uno de ios jornales en ésta localidad y 
el número mélio de días de trabajo que 
han de computarse para determinar el 
haber anual de los jornaleros es el si
guiente: Obreros indus riales, tipo mé- 
dio de jornal 2*50 pesetas; tipo médio 
de días de trabajo, 159 días; haber 
anual, 375 pebeiat,; Obreros del campo, 
tipo médio de dias de ;rab jo, 150; tipo 
médio de jornal, 1 peseta; haber anual, 
150 pesetas.

Art.0 8.® Los signos exter ores de 
riqueza que habrán 4e tenerse en cuen
ta para el eva úo de utilidades en la 
parte personal del Repartimiento por 
las Comisionas de evaluación constimi 
4as en las formas que se de;ermin»u 
en ¡os artículos 65 y siguientes de, 
R. D. serán las que se expresan:

1 .® El alquiler o renta de la habita
ción o cualquier otro lugar de esparci
miento o recreo que el conírbuyeuie 
ocupa de hecho o tenga reservado para 
su ocupación o disfrute, coa la excep
ción continuada en el apartado C del 
art.® 63 dei B. D. referente a ios locales 
destínalos a ludustna o comercio,

2 .° Se estimaran por automóvil 500 
pese.aa por asiento del mismo, excluido 
el dei conductor: por cada caballo de 
silla 250 pesdtas de ut'lidades,

3,° Por cada criado menor de sesen
ta años 150 pesetas; y por cada instruc 
lor o maestro que habíts con el contri
buyente 200 pese.as,

L* mencionada estimación de signos 
exteriores de riqueza, solamente sera 
aplicad» al contribuyente cuando sus 
resu.talos fueren superiores en mas de 
1/5 del importe de ios obtenidos por la 
estimación directa de las utilidades que 
le correspondan, según preceptúa el 
apartado A del art.® 63.

Art,® 9.° La diferencia entre el im- 
por.e de ias alias y bajas del reparto, 
aurame el ejercicio, se estimará en uno 
por ciento, anícutos 34 y 35.

Ari.® 10, Sobre las cuo as exigibles 
a ios coütriDuyeniea 86 aumentará en 
tres por cien.o por partidas fallidas, y 
otro tres por cienio por gastos de admi- 
uietración y cobianz»,

Art,0 11. Las cuotas señaladas a los 
contribuyentes en el repartimiento, se 
harán efectivas en la forma sigu ente:

Laa correspondientes a las Socieda
des unómimas, comanditarias por ac
ciones y mmeros, por la Admmis'Tación 
de Uonunoacioaes de la provincia a

virtud de certificación expedida por el 
Sr. Interventor de Hacienda, autoriza, 
da por la Junta General del repartí- 
miento y visada por la Alcaldía, a te
nor de lo dispuesto en ei art.® 102 del 
R. D. citado; las délos demás contribu
yentes, por es:e Ayuntamiento por me
dio do recibos talonarios trimestrales, 
durante ei segundo mes de cada tri
mestre,

A dicho efecto se advierte:
Que los inquilinos, colonos, y corren- 

daterios y aparceros estarán obligados 
a satisfacer las cuotas de la parte real 
del repartimiento impuesto a los dueños 
por razón de las rentas de posesión de 
las fincas que ocapen c .labren, y po
drán retener, al hacer el pago de ren
tas a aquellos, las cantidades corres
pondientes, salvo pacto en contrario, 
según dispone ®1 art,0 103 dal R. D. y 
que el propietario de bienes inmuebles 
gravados con censos u o ras resultas 
o rentas, excepto los intereses de prés
tamos hipotecarios, podrán retener al 
hacer el pago de! canon o pensión co
rrespondiente, una cantidad que guar
de con la cuo^a de la parte real im
puesta por razón de la rema de pose
sión de la finca, la misma proporción 
que el canon o pensión guardada con la 
renta total es lmada a dicha finca, con
forme determina el art.° 104 aei R. D,

La precedente ordenanza fué apro» 
bada por la Junt* Municipal de esta vi
lla en sesión celebrada ei 14 del co< 
rrieme mes.

Campos dgl Puerto a 24 de Enero de 
1923 E Secretario, Lorenzo X «me
na — Vo B.° —Ei A caide, Cosme M.a 
O IVtil L «dó.

Nú u, 205
ALCALDIA DE DEYA

En virtud de lo dispuesto por el artí
culo 75 del R. D. de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta municipal de mi pre
sidencia en sesión del dia de hoy, ha 
procedido a la designación de los Voca
les natos de las Comilones de evalua
ción del repartimiento quedando elegi
dos ios siguientes:

Comisión de evaluación de la parte 
Raal.—D. Pedro I. Más Cañeilas, ma
yor contribuyente por rústica domici
liado en el término,

D. Bernardo Arbona Arbona, mayor 
contribuyeme por rústica domiciliado 
fuera del térm no.

D. Bartolomé Bau^á Ripoll, mayor 
comribayeme por urbana domiciliado 
en el término.

D. José Marroig Más, mayor contri
buyeme por Industrial domiciliado en 
81 término.

Comisión de evaluación de la parte 
Personal,—D. Pedro Saasi Morell, Cu
ra-párroco,

D. Bartolomé Rullán Vives, contri
buyeme por rústica domiciliado en el 
lérmmo,

D. Juan R pol. Coiom, contribuyente 
por urbana domiciliado en el término.

D. Juan Más Marroig, contribuyente 
por industrial domiciliado en ei tér
mino.

Lo que se hace público a los efectos 
del mencionado artículo 75 de dicho 
Raal Decreto»

Deyá a 17 de Enero de 1923. —El Al
calde, G, Carded, —El Secretario, Juan 
Vives,

Num, 206
ALCALDIA DE FERBERIA8

A tenor de lo dispuesto en el are, 75 
del ReaiDicreto de 11 de Septiembre 
de 1918, a Junta Municipal de mi presi
dencia eu sesión dei día de hoy b* 
procedido a la designación de los Vo 
cales natos de las Cumis.onss de eva* 
luación del repartim ento, resultando 
corresponder a los señores siguiemee:

De la Parte Real. -D. Juan VlllaloO' 
ga Martí, D. Juan Pons Su er n»-rederofl/ 
D. Juan Muña Goñalon» y D. Mariana 
Fr<.ga boa.

De m Parte Personal. - Parroqüi* 
úuica.—D. B r-oiomé F*ont Janeo 
D. Bar o.orné Puna Riudaveís, D, Juaó 
Pe egn Ferrer y D. Bi.no umé Alié* 
Prnegn,

M.C.D. 2022



Así mismo quedan expuestos al pú
blico loa QoGUoióniüa ü'jminietracivoa 
que han servido de base para laa an- 
priores desígnac’oaes.

Lo que se publica para- conocimiento 
general y s los efectos de reclamación 

1 que, precisamente deberán formularse, 
8n b u  caso, en el plazo de siete días há-

1 piles anie esta Alcaidía,
fin Ferrerfa» a 14 de Enero de 1923.

Alcalde, Rafael Pona,— Por A. de 
la J, M, —R¡ Secretario, Luis Llorli,

Nu id , 240
ALCALDIA DE LLÜCHMAYOR

A tenor de ¡o dispuesto en el ártica- 
jo 75 del Real decrtto de 11 de Sep-

i [jemore de 1918, la Junta municipal de 
mi presidencia en sesión del día de hoy 
ha procedido a ¡a designación de los

■ Vocales natos de las Comisiones de eva
luación del Repartimiento, resaltando 
corresponder a los señores siguientes:

De U Parte Real. D. Francisco 8o- 
eiaB Ciar, D. José Francisco Villano 
gs, Marqués de Casa Desbtallj D. An 
ionio Salvá SalvA, D Bernardo R poil 
Lompart y D. Juan Mujer Noguera,

De la Parte Personal. D. Andrés 
Pont Llodrá, PArraco, D. Miguel Pu>g 
Salva, D, Pedro An’onlo Mataré Mon- 
serrat y D, Amonio Oíiver Garau,

Asi mismo quedan expuestos al pu
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las an
teriores des gnacionee.

Lo que se publica para conocimien o 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamen’e deberán formularse 
en su caso, en el plazo de siete días 
háoiies an e esta AliCaldia,

L acbmayor 22 de Enero de 1923,— 
El Aica de, Miguel M-taró.—P. A, de 
la J, M. — Ei Secretario, Guillermo 
Aulet.

Núm. 247
ALCALDIA DE CALVIA

A tenor de lo dispuesto en el art, 75 
del Real Decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, la Junta Municipal de mí 
presidencia en sesión del dia de ayer 
ha procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento, resul
tando corresponder a los señores si
guientes:

De la Parte ReaL—D. Gabriel Cap- 
llonch Oarbonell, D. Fernando Truyols 
Despuíg, D Damián Vicb Cabrer y Don 
Juan Alemañy Eosefiat.

De la Parte Personal.—-Parroquia 
única,—D. Damián Vidal Cerdá; Don 
Juan Simó Frau, D, Gabriel Planas 
Lladó y D. Juan Salom Cabrer,

Así mismo quedan expuestos al pú 
blico los documentos adminísmtivos 
que han servido de base para las an
teriores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, prec samente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía.

En Cal vi á a 22 de Enero de 1923 — 
Ei Aica.d«, Pedro J Cañallas.—Por A, 
de la J. M.-El Sacre «río, Pedro J. 
Cañelias,

Núm. 273
ALCALDIA DE MURO

Eu virtud de lo que dispone el R. D. 
de 11 de Septiembre ae 1918 en su arti
culo 75, acordó la Junta Municipal de 
h s a vida designar ¡os Vocaies Natos 
de Ia s Comisiones de Evaluación en las 
partes Real y Personal del Reparti
miento que se ha de girar para 1923 a 
1924 quedando elegidos los siguientes:

Parte Real. —Don Gabriel Sastre Ca
pó, contr.huyeme por Ru-tica domici
liado en ésta. — D, Joaquín Gual Gual, 
por Rústica domiciliado en Palma,—Don

Miguel Lloret Mayardo, contribuyente 
por Urbana domiciliado en és a.— Don 
Francisco Pifia Pomar, CQntribuyen'.e 
por Industria domiciliado en é^ta,

Parte Personal, Parroquia única. — 
D. Miguel Gayá Bauzá, Cura Párroco. 
—D. José Sabater Moneadas, contri
buyente por Rústica domiciliado en és
ta,—Don Gabriel Pujol Poquet, contri
buyente por U- baña domiciliado en és
ta, —Don Francisco Aguiló Picó, con 
tribuyento por Induasria domiciliado en 
ésta.

Lo que se publica para general cono 
cimiento, podiendo presentar reclama
ciones ante esta Alcaldía durante el 
plazo de siete dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B, O,

Muro 22 Enero de 1923,— El Alcaldo, 
M guel Mulút. -El Secretario, Francis
co Campamar Garrió.

Núm, 329
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobados por el Ayuntamiento los 

pliegos de condiciones mediante las cua
les han de celebrarse las subastas par^ 
arrendar por todo el año económico de 
1923 á 24 los arbitrios ordinarios de
nominados Corral común de esta villa, 
Mitadero del lugar de P na y Corral 
común, Tablillas para carros, Plaza de 
usta villa y Matadero de esta villa, es 
tarán de manifiesto en Ja Secretaría 
durante el plazo de diez días hábiles a 
efectos de reclamación, conforme pre 
viene el articulo 29 de ¡a Instrucción de 
24 Enero de 1905, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna.

Algaida 31 Enero de 1923. -E Al
calde, Francisco Pujol,

Num, 322
Formado el padrón de células per

sonales de esta villa, para el próximo 
año de 1923 a 24, estará expuesto al 

púb’íco a efectos de reclamación, en la 
Secretaria de este Ayuntamien o per 
termino de ocho días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anime o en el B. O. de la provincia.

Algaida 30 Enero de 1923,—E Al< 
calda, Francisco Pujol,

Núm, 323
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el preximo 
afio de 1923 a 24, estará expuesto al 
público a efectos de reclación en la Sa
cre aria de este Ayuntamiento por ter
mino de quince dias contados desde el 
siguiente del que aparezca Inserto este 
anuncio en el B. O.

Algaida 30 de Enero de 1923.—El 
Alcalde, Francisco Pujol,

Núm. 263
AYUNT? DE BINI8ALEM

Ignorándose el paradero y actaal re
sidencia del mozo nacido en este tér
mino municipal, comprendido en el 
alistamiento formado para el reempla
zo de 1923, Juan Gompafly Ramis, hijo 
de Bartolomé y Juana, se advierte al 
mismo, sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa que 
ñor el presente edicto se le cita para 
que comparezca en esta Gasa Consis
torial personalmente o por legítimo re
presentante, antes de las diez de la 
mañana del dia anterior al segundo 
domingo del próximo mes de Febrero, 
a exponer cuanto a su derecho conven
ga relativo a su Inclusión en dicho alis
tamiento, en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución de las 
cicaoiones ordenadas por la vigente ley 
de Reclutamiento, por Ignorarse la ac
tual residencia del Interesado, a quien 
en su caso le parará el perjuicio a que 
haya ugar.

Binisalem 24 Eueio de 1923.— El Al
calde, Jaime Martí,

DEPOSITARIA DEL aYUNT.0 DE ALCUDIA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.--Cuenta de Caja Pesetas

Existencia en fia del trimesce anterior. . 613 12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 5131*53

Ca r g o , a a a e 5744* 6o
Data pagos verific»dod en igual trimestre, 52ü8‘50

Existencia para el trimestre que sigue. , 506*15

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Saldo Operdones TOTAL
INGRESOS trimestre 

p1 erior
en este 

trimestre
ae las 

Operaciones

Propios, . , . . » 118 87 118’87
Montes........................... » 347800 3478*00
Impuestos, . • • » 1187 50 1187 50
Beneficencia, . . . a 22*62 22*62
lüBti ucción pública, • » » >
Corrección pública, , > » >
Extraordinarios. . , * » >
Hesulíttb, , , . . 613*12 » 613*12
Be. para cub, el déficit » 324*54 324*ó4
Beimegros . . , » » »

Ga. go pesetas. ,__ 613 12 5131*53 57*4'65

PAGOS
222*05Castos del Ayunt.0 , » 222'05

Policía de seguridad, . » 229*50 229 50
Policía urbana y rural. » 428 82 428 82
Instrucción pública. . » 112*50 112'00
Beneficencia, . . • 17y*00 179*00
Coras públicas. , . » 276 40 276 40
Corrección pública, , » a »

Montes, . < • • » 566 42 566‘42
Cargas, . • • • 3223 81 3223 81
Cb, de nuevaconstruc. » • »
Imprevistos. , . • » » »
^sullas........................ » » >

Data pesetas . , » 5238-50 0238 dU

En Alcudia a 30 de Junio de 1922 —Et Depositas-
£0, Bartolomé Vemavo
”9ba8í¡án Vemayoi.—Vi°

. - El Secre<.ario-Gon alur,
B,°—El Alcalde, J, Qdódt

DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 8INEU

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja „ Pesetas

Existencia en fin del trimestre anterior , 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

3055'87
14834'46

Ca r g o , e • ■ 1 17890'33
Data pagos verificados en igual trimestre, 11193'05

Existencia para el trimestre que sigue. , 6697*28

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de‘
Salde 
trimestr 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, , . , ,
Monees, , . , ,
Impuestos, 6 . ,
Beneficencia. , . .
Instrucción pública, . 
Corrección pública. .
Extraordinarios, . .
Resultas. , , , .
Re para cub, el déficit. 
Reintegros , ,

» 
» 
• 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

15'59 
»

1929'70 
231'65

»
*

5434*58 
3055*87 
7222*94

»

15*59 
»

1929*70
231*65

»
»

5434*58 
3055*87 
7222*94

a

Cargo pesetas, , » 17b9u 33 17890 33

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción publica, , 
Beneficencia, , . , 
Obras públicas, , , 
Corrección pública, , 
Montes, , , , ,
Cargas. , , . ,
Ob, de nueva cónstruc, 
Imprevistos. , . .
Resultas . . , .

» 
• 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
> 
»

2756'50 
»

252*35
100'00

87*10 
626-50

»
»

4005*88
3291'05 

173*67
»

2756*50

252*35
10000 
87'10

526 50

»
4005'88
8291*05

173*67
a

Data pesetas , . » 11193-05 11193 05

Eu Smeu a 30 de Junio de 1922 — El Depositario, 
Francisco B^rceló. - El Secretario-Contador, Juan 
Ferraguti—Vi0 B?—El Alcalde, Juan QrespL

DEP. DEL AY.0 de S. LORENZO de DE8GARDAZAR

CUENTA del primer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja P»e»t«e
Existencia ea fia del trimestre anterior, , »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . o

Ca r g o . . . , . >
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Existencia para el trimestre que sigue, . »
se=c=»^s*

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operacioaea TOTINGRESOS del trimeatre Pen «Me de «a. 
. anterior trimeitre opera.-t^ne»

Propios, , , . , > a a
Montes, . , . , » > t
Impuestos. . , . > » a
Beneficencia , . , » » »
Instrucción pública , » a »
Corrección pública . » » a
Extraordinarios , , » a
Resultas , . , . a • »
Re. para cub, el déficit. > a
Reintegros. , , , a a a

Cargo pesetas , a 3 »

PAGOS
Gastos del Ayunt,0 , » * a
Policía de Seguridad , » » »
Policía urbana y rural. » a a
Instrucción pública. , • a »
Beneficencia , , , » » 6
Obras públicas. . , » » a
Corrección pública . » » a
Montes, . . , . a » a
Cargas........................... a • a
Ob. de nueva construc, » a t
Imprevistos. . , , » >
Resultas......................... a a »

Data pesetas , . » a a

En San Lorenzo de Descardazar a 11 de Enero de 
1923,—E¡ Depositario, José Riera,—El Secretarlo- 
Contador, Gabriel Garrió. —V.° B.°—El Alcalde» An-= 
drés Femeniaii

M.C.D. 2022



8
N . -4. 262 i que comparezcan en esta Casa Consis*

ALCALDIA DE FELANITX í Personalmente o por legitimo re-
i presentan e, an'es de las diez del día 

Formado el proyecto de presupuesto | anterior al 2.° Domingo del próximo 
Man cipa' a x -aordfn'.rio oara e' pre- ' me9 ¿g Febrero, a exponer cuanto a su 
sente ejercicio, aproba o por el Ayun- i derecho convenga relativo a su ínclu- 
tamien o estará de manifiesto al púhli- i en dicho alistamiento, en la inteli- 
co en la Secretaria de esta Corpora- ’ ggneia que esto edic o se inserta en 
ción por espacio de quince días, con j eus ituclón a las cits.clones ordenadas 
arreglo al art colo 146 de la vigente por u L97 de Reclutamiauto y 
Ley Municipal, durante cuyo plazo po- reemplazo de! Ejército por ignorarse la 
drán los vecinos presentar contra el j actual residencia de los Interesados, 
mismo las razones que estimen con* j 8ug padres y demás personas dichas, 
ven-entes. i a qo^nes en Bu caso lea parará el per-

Fe an^x 24 Enero de 1923. N, Bor- 1 juicio a que haya luerar.
doy.—P. A. del A.—Mateo Rosselló 1
Secretarlo. Bín salem 25 de Enero de 1923, —El 

Alcalde, Jaime Marti.

Mo^os que se citan
Antonio Bibilooi Fiol, de Jorge y An- 

ge’a.
Francisco Ram s Saos, de Bartolomé 

y Catalina. -
Miguel Sureia Verd, de Sebastián y | 

Margarita.
Se les previene además qua de no .

comparecer personalmente o 
represente a ios expresados 
les parará eí perjuicio a que 
cbo haya lugar.

Sansellaa 27 de Enero de

quien Iph  
actos, 88 
en dere-í

1923.-El
Alcalde, Gaspar Oliver.— El Sscre’.a- 
rio, Antonio Ver i.

cualesquiera herederos o cauaahabien, 
tes de éstos, si hubieren fallecido, se ha. 
ce saber: Que e! 8r, Juez de 1.* instar., 
cía de este partido en providencia dé¡ 
día once del corriente dictada eal0‘ 
autos sobre demanda ejecutiva seguid 
por D. Pedro Pastor Femenia conth

•c

,?

Núm. 288
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1923-24, aprobado por el Ayun
tamiento, previa censura del Sr, Regi
dor Síndico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, coa 
arreglo al articulo 146 de la vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po 
drán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Marratxi a 23 de Enero de 1923 —El 
Alcalde, Jaime Bestard.

I

Núm. 308
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Hallándose vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, por di
misión del que la desempeñaba, esta 
Corporación Municipal en sesión de hoy 
ha acordado, con arreglo a las dispo
siciones de la vigente Ley Municipal, 
anunciarla al público y abrir concurso 
para que en el plazo de quince días há
biles, a contar desde el dia siguiente a! 
de su publicación en el B O. de esta pro-' 
vincía, pueda solicitarse esta plaza do
tada con el sueldo de tres mil quinien
tas pesetas anuales.

Montuiri 28 de Enero de 1923.—El 
Alcalde, Juan Ferrando. —El Secretario 
Interino, J. M. Llorens.

Núm. 243
. AYUNTAMIENTO DE FELANITX | 

Ignorándose el paradero de los mo
zos Juan Adrover Rigo, Mariano Bauzá 
Blanco. Juan Gaiafiy Barceló, Damián 
Colom Simó, Antonio Malmó Soler, Lo

- renzo Mas Adrover, Andrés Olíver Gal- I 
dentey, An onío Provensaí Sagrera, 
Antonio Uguet Andreu, Bartolomé Va- 
quer Rotger, naturales de este término, 
y hallándose comprendidos en el alista- . 
miento para el reemplazo del año actual, ¡ 
se advierte a los mismos, a sus padres, I

v. i u m.v x no vi rcuicii'r» UOQQj 
los mencionados herederos de Seba8 
tián Ribot. Torres, ha mandado se rej 
quiera a éstos, que están constittódoJ 
en rebeldía, puraque dentro deaaij 
días presenten en la Secretarla ios tito, 
los de propiedad de las fincas embar. 
gadas conaistenie<: 1° En una casa y 
corral n,° 16 de ?a calle de la Misiónd« 
la villa de Santa Margarita; 2.° Una 
pieza de tierra b íía  en e1 -nismo térm..Núm. 230

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Ignorándole el actual paradero y re

sidencia de los mozas, G?«8par Pujol Bi- 
biíoai, de Gaspar y Mana, y Salvador 
Ju n Vich, de Salvador y Gaiallnft, n - 
turaies de esto pueblo, compren lidos en 
el alia amiento del año ac ual; «e ad
vierto a loa mismos, a sus padre», tuto
res, parientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Osea Ca
p tuiir por si o por persona que legiM- 
mamante les repreaente, a la$ siguien
tes operaciones del reemplazo:

Dia 11 de Febrero a las 9, cierre de
finitivo del alistamiento.

Día 18 del misma mes a la citada ho
ra, sorteo de mozos.

Dia 4 de Marzo & las 8, clasificación 
y declaración de soldados.

Prevínléudoley que, de no compare
cer personalmente o por persona que 
les represente, les parará e: perjuicio 
que haya lugar.

Andraitx 29 de Enero da 1923.—El 
Alcalde accidental, Pudro José Jofre.— 
El Secretario, Jaime Porcel. \

no municipal de S^nta Margarita, de. 
nominada «Son Llucb», de unas veint. 
y una áteas sesenta y Neis céntiáreai; 
y 3 o Oira pieza da tierra denominada 
«E! Coa» de la acequia Res.!, dei mismo 
término mun'cipa', de unas diez y siete 
áreas se'enta y cinco centíáreab; previ, 
n’éndotes, que si no los presentan den. 
tro de dicho tércrno, les parará el per
juicio a que hubiere lugar eu derecho,

Inca veinte y dos Enero de mil nove
cientos veinte y tres. —El Secretario, 
Pedro J. Serra,

Núm. 300
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Ignorándole el paradero y actual re
sidencia de los mozos nacidos en este 
érmino municipal, comprendidos en el 

alistamiento formado para el reempla
zo del Ejérci :o del corriente año, cuyos 
nombres a continuación se relacionan, 
se les cita por medio del presente edlc-

I to para qua ellos o sus padres, tutores, 
I parientes cercanos, apoderados o amos 
| le quien dependan comparezcan en es-
I ta casa Consistorial a los siguientes 
I actos:

Dia 11 de Febrero próximo, a las on- 
| ce, rectificación y cierre definitivo del 
| alistamiento.

Día 18 de dicho mes, a las siete, sor
teo.

Dís, 4 de Marzo venadero, a las ocho, 
principio de la clasificación y declara
ción de soldados.

Se les previene además a los mozos, 
que de no comparecer personalmente o 
por quien los represonte en los expre
sados actos, les parará el perjuicio a 
que según la ley haya lugar.

Mo^os que se citan
José Torres Berra, de Miguel y Mar

garita.
Mariano Toares Rosselló, de Mariano 

y María.
Antonio Costa Serra, de Antonio y 

Francisca,
José Torres Tur, do Vicente y María.
Juan Planells López, de Vicente y 

Dolores.
José Riera Boned, de Antonio y Ca

talina,
Antonio Cardona Rosselló, de Anto

nio y Margarita,
Andrés Colonia Winoch, Expósito.
Vicente Ferrar Cosía, de Juan y Es 

peranza.
Juan Torres Costa, dü Juan y María.
José Torres Torre?, de Vicente y Ca

talina.
Juan Orbay Riera, de Juan y María.
Salvador Amós Wífrau, Expósito.
Luis Tasad Malrubío, Expósito.
José Luque Guasch, de José y María.

Núm. 316
AYUNT.» DE MARIA DE LA SALUD

Ignorándoíie el paradero de los mozos 
Miguel Obrador Darder, de Esteban y 
Margarita y Sebastián Molinas Roig, de 
Jaime y Francisca, naturales de este 
término y hallándose incluidos en el 
alistamiento para el reemplazo del ac
tual año, se les cita por el presente pa
ra que comparezcan ante este Ayunta* 
miento los días 11 y 18 de Febrero y 
4 de Marzo próximos en que tendrán 
lugar respectivamente los actos de cie
rre definitivo del alistamiento, sorteo y 
clasificación de muzos alistados, previ' 
niéndoles que de no comparecer perto- 
nalmente o por quien los reprecen.a en 
el último de los días citados, les para
rán los perjuicios que determina la ley.

María de ía Salud ¿6 Enero 1923.— 
El Alcalde, Miguel Pastor.

Núm, 312 
REQUISITORIAS

1 Se cita, llama y emplaza al inscripto 
Florit Crespl Juan, hijo de Antonio j 
Margarita, natural de Gampanet, domí 
ciliado últimamente en Palma; compa 
recerá en término de noventa dias con
tados desde su publicación en el Bo l í 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, ante el 
Señor Juez losíructor de esta Goman- 
dancia de Marina, Oficial Segundo de 
la Reserva Naval D. Domingo Picor- 
nell Amengual, & responder do los car
gos qua contra él pudieran resultar del 
expediente que se le irsíruye por no 
oo haberse presanrado a recoger so 
cartilla Naval en 20 de Diciembre últi
mo on esta Comandancia de Marina, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo 
en dicho plazo será declarado prófugo,

Palma 29 de Enero de 1923.- Domin
go Picornell.

Núm. 313
Se cita, llama y emplaza al incripto 

Pena Gómez An onio, hijo de Manuel y 
do Encarnación, domiciliado última- 
monte en Barcelona, Calle de Roma
neras n.° 12; comparecerá en término 
de noventa días contados desde b u  
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

tutores, parientes, amos o personas de , _ __
quíenen depon an, que por el presente I Jaime Torres Crespi, de Juan y Gata- 
edicto se les cita para que comparezcan | lina.
en esta Casa Consistorial personalmen
te o por legítimo representante, antes 
de las diez del dia anterior al segundo 
domingo del próximo mes de Febrero, 
a exponer cuanto a su trecho conven
ga relativo a su inclusión en dicho alis
tamiento; en la inteligencia que este 
edicto se insería en sustitución de las 
citaciones ordenadas por la vigente íey | 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- j 
cito, por íngorarse la actual residencia | 
de los interesados, sus padres y demás | 
personas dichas, a quienes en su caso | 
les parará el perjuicio a que haya lu- 1 
gar,

Felanitx a 22 de Enero de 1928.—El
Alcalde, N. Bordoy. .

' Vicente Marín García, Expósito. 
Antonio García Cruz, Expósito. 
Ramón Gardetas O ver, Expósito. 
Juan M.-r n Palermo, Expósito. 
Francisco Juan Vidal, Expósito, 
Vicenta Berenguer Caro, Expósito, 
Joíto S -n'os García, Expósito. 
Juan Santos García, Expósito. 
V cen.e Ferrar Gevere, Expósito, 
Ib za 2o de Enero de 1923.—El Al

calde, Mariano Mari.

Fre.
8.

JfOS 
tona 
18ÍUt 
Ja la 
ün n<

Se

Api 
de ho 
gastoi 
de Mi 
1923 i 
nor a. 
ios de 
zo de 
expre 
i cadi

esta provincia, ante el Sr, Juez Ine- Mend*
tructor de la ComaLdancía de Marina, cuyos
Oficial Segundo de la Reserva Naval 
D, Dumingo Picornell Amengua!, a res* 
pon ler de los cargos que contra el pu
dieran resultar del expediente que se le 
instruyo p<r no haberse presentado a

ea sus 
tidad

Num. 282
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Ignorándose el paradero da los mozos 

Juan Co o(n Vidal, hijo de Matías y de 
María, y Miguel Auaengdal Vidal, hijo 
de Antonio y Francisca, natoraias de es
te térm no, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierte a los mismoss 
a sus padres, lotorés, parientes, amoe 
o nfl^nnn » de quienes dependan, qua
por er o s ■»

Num. 304
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento para el reemplazo del 
presente año de 1923, nacidos en esta 
localidad, cuyos nombres se expresarán 
a continu cióu ae íes cica por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus 
padres, tu ores, o parientes y apodera
dos comparezcan esta Casa Consisto
rial, a loa siguientes acíos del reem- 
pi zo:

Día 11 de Febrero a las 10, cierre 
definitivo del alíBtam'ento.

Día 18 de id., a las 7 sorteo.
Día 4 de Marzo a las 9, clasificación 

y daclara^íón soldado».

Núm. 318
AYUNTAMIENTO DE PURRElíAS
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mezas comprándífios on 
el alistamiento para el idempkzu dej 
actual año, nacidos en esta villa, cuyos
nombres se expresan a continnacióc, 
se les cita por medio del pregunto edic
to, para que eiios o sus padres, parien
tes, tutores o apoderados, comparezcan 
en esta Casa Consistorial a los siguien
tes actos del reemplazo,

Dia 11 de Febrero a l&s 10, cierre ie- 
finitivo del alís.nmlenüc.

Dia 18 de id., a las 7, sorteo.
D.a 4 de Marzo a las 8, clatiflaaciód 

y declaración de Borlados.
Mo^os que se citan

Eduardo García Vives, -le Sunuago y 
Esperanza,

Antonio Sorell Mora, de Joaquín y 
Monserrata.

Porreras 29 de Enero de 1923.—E¡ 
Alcalde, Antonio Frau.— El Secretario, 
Antonio Sastre,

Núm. 333
CEDULA DE REQUERIMIENTO
A los herederos ignorados de Sebas

tián Ribos Torres, vecino que fué de 
Santa Margarita y a Petra, Pedro y 
Domingo Fiol Moragues y Bartolomó, 
Francisca y Sebastián Bibot Monjo y a

recoger su car-lila Naval 80 20 de D- 
clembre úiíimo en esta Comandancia 
de Marina, con el apercibimiento de 
que, de no hacerlo, en dicho plazo, .lerá 
declarado prófugo.

Pa ma 29 de Encru de 1923.—Domin
go Pícoi nell,

Núm. 328
CREDITO BALEAR

Anuncio. H i bien do extraviado Do* 
I üa María Molí y Mir un ta’óa de depó' 
I sito voluntario constituido en esta So- 
cleiad a su nombre y al de D.» Catali
na Cabo y Mod iudiatintamente, con si 
numero 23.579, eu 12 da Ootuore da 
1912, 86 previene qua bi en el plazo de 
quince días contados desda la pubiíc*' 
ción oficial de esta anuncio no se pre* 
senta en las oficinas de esta Sociedad 
dicho talón o alguna reclamación sobre 
el mismo, será declarado nu o y sis 
valor ni efecto el repelido talón y s0 
expedirá duplicado que surta todos lo» 
efectos del primero,

Palma 31 de Enero de 1923. —Por el. 
Crédito Balear.—El Vocal de Turn0» 
Rafael Blanes,
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